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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 11 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD requiere revisiones en el sistema de fiscalización de prisiones domiciliarias en el distrito


Visto:
            Los recientes procedimientos policiales y allanamientos por presunta comercialización de estupefacientes realizados en domicilios de este distrito donde las personas detenidas se hallaban con régimen de prisión domiciliaria; Y

Considerando:
             Que los recientes procedimientos policiales y allanamientos por presunta comercialización de estupefacientes realizados en domicilios del distrito, donde las personas investigadas se hallaban cumpliendo prisión domiciliaria, han generado alarma y preocupación en la ciudadanía;
  
            Que la prisión domiciliaria constituye una medida cautelar o alternativa a la detención cuya concesión debe atender a estrictos criterios de idoneidad, proporcionalidad y garantías procesales, y cuya eficacia depende de mecanismos de control y fiscalización efectivos por parte de los distintos actores responsables;

            Que la constatación de hechos que indican la continuación de actividades ilícitas en domicilios bajo régimen de prisión domiciliaria pone en duda la suficiencia de los controles existentes y la adecuada coordinación entre el Poder Judicial, el Ministerio Público Fiscal, las fuerzas de seguridad y los órganos municipales competentes;

            Que la percepción social de que quienes gozan de medidas cautelares o beneficios procesales pueden desarrollar conductas delictivas mientras produce en la comunidad una sensación creciente de impunidad, erosiona la confianza en las instituciones y perjudica la convivencia ciudadana;

           Que la confianza pública en el sistema de administración de justicia y en las políticas de seguridad requiere no solo de decisiones fundadas en derecho, sino también de la existencia y demostración de mecanismos operativos que garanticen el cumplimiento de las condiciones impuestas por las autoridades judiciales;

          Que la ausencia de protocolos claros, recursos humanos y tecnológicos adecuados, o de canales de coordinación interinstitucional verificables, puede transformar medidas destinadas a asegurar derechos y garantías en instrumentos que facilitan la reiteración delictiva;

          Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante, en su carácter de órgano representativo de la comunidad, requerir información y promover instancias de clarificación y articulación entre los poderes y dependencias competentes, a fin de adoptar medidas que aseguren la efectividad de las medidas restrictivas de libertad y la seguridad pública;

         Que hasta tanto se demuestre la existencia de un mecanismo de control eficaz y operativo que permita garantizar el cumplimiento de las condiciones de prisión domiciliaria, resulta procedente instar a la revisión de la concesión de nuevas prisiones domiciliarias en casos vinculados al narcomenudeo y delitos conexos, como medida preventiva destinada a resguardar la seguridad comunitaria;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1. Requerir al Juzgado de Garantías N° 5 que remita, en un plazo de diez (10) días hábiles, la siguiente documentación e información relativa a los casos referidos y a la política general de concesión y supervisión de prisiones domiciliarias en el distrito:

a) Copia de las resoluciones judiciales que concedieron las prisiones domiciliarias en los expedientes vinculados a los allanamientos recientes, con indicación de número de causa, imputados, domicilio consignado y fecha de otorgamiento.
b) Fundamentos jurídicos y consideraciones de hecho que motivaron la concesión de la medida, incluyendo informes periciales y/o propuestas del Ministerio Público Fiscal.
c) Registro de condiciones impuestas para cada prisión domiciliaria (vigilancia electrónica, presentaciones periódicas, prohibiciones específicas, etc.) y las órdenes de cumplimiento impartidas al respecto.
d) Información sobre notificaciones o requerimientos cursados a autoridades municipales o policiales para hacer efectiva la supervisión de dichas medidas.


Artículo 2. Solicitar al mencionado ut supra también informe sobre los siguientes aspectos vinculados a la fiscalización de prisiones domiciliarias en el partido de Chascomús:

a) Mecanismo institucional encargado del control y seguimiento de las personas con prisión domiciliaria (dependencia, área o programa responsable; protocolo de actuación).
b) Personal asignado para la fiscalización de prisiones domiciliarias (cargo, dependencia, número de agentes y su situación laboral) y descripción de sus funciones y competencias.
c) Herramientas y recursos disponibles para la supervisión (sistemas de monitoreo electrónico; cámaras; coordinación con fuerzas de seguridad provinciales o federales; contactos de referencia).
d) Procedimiento de recepción y gestión de denuncias o reportes vecinales sobre incumplimientos de condiciones de prisión domiciliaria.
e) Registro de inspecciones, controles o actuaciones realizadas sobre los domicilios donde se otorgó prisión domiciliaria en los últimos doce (12) meses, con fechas y resultados.
f) Planes, proyectos o propuestas en curso para fortalecer la fiscalización y control de las prisiones domiciliarias.

Artículo 3. Instar al Departamento Ejecutivo Municipal y al Juzgado de Garantías N° 5 a coordinar, en forma urgente, una reunión de trabajo con la participación de: autoridades judiciales competentes, representantes del Ministerio Público Fiscal, jefatura distrital de la Policía y representantes municipales del área correspondiente, a fin de evaluar medidas inmediatas de coordinación y protocolos de actuación conjunta para la supervisión efectiva de las prisiones domiciliarias.

Artículo 4. Recomendar que, mientras no exista un mecanismo de control efectivo y verificable por parte de las autoridades competentes, el Juzgado de Garantías N° 5 analice la suspensión cautelar del otorgamiento de nuevas prisiones domiciliarias en el partido de Chascomús para casos relacionados con delitos vinculados al narcomenudeo, hasta tanto se garantice un sistema de fiscalización operativa y articulada entre los actores intervinientes.

Artículo 5. Facúltese a la Comisión de Seguridad del Honorable Concejo Deliberante a:

a) Solicitar ampliatorias de la documentación requerida;
b) Convocar a los funcionarios y responsables indicados en los arts. 1 y 2 para que brinden exposición oral ante la Comisión;
c) Elaborar un informe con propuestas normativas o procedimentales que, en su caso, se elevarán al Cuerpo para su tratamiento.


Artículo 6. Comuníquese al Juzgado de Garantías N° 5, al Departamento Ejecutivo Municipal y al Foro Municipal de Seguridad.-
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